
 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00109-00 
 

 
Demandante ALDO YESID CABEZA OROZCO 
Demandado: STHEVENSON SANCHEZ BENITEZ 

 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $ 100.000 

 
 

  

  

TOTAL. $100.000 

 
SON: CIEN MIL PESOS MCTE 

 

 

 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 

 TRASLADO: Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las  3:30 P.M 

Firmado Por:

 



 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bfc8de7fe06090280463a53748ac2ab381590586f9204e32c95e7da7412ae0cd

Documento generado en 07/02/2022 01:10:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00324-00 
 

 
Demandante FRANCISCO MORA ORTEGA 
Demandado: JESSICA MERCHAN LEMUS 

 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $ 350.000 

 
 

  

  

TOTAL. $ 350.000 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE 

 

 

 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M TRASLADO:

 Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las  3:30 P.M 

Firmado Por:

 



 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1a733bb24b4ad0812c1d486fcfb18db4a80231dd275631098446e09da27224da

Documento generado en 07/02/2022 01:10:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00057-00 
 

 
Demandante COOPMINERCOL 
Demandado: JHONY ALEXANDER JIMENEZ VELASQUEZ 

 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $ 250.000 

 
 

  

  

TOTAL. $ 250.000 

 
SON: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE 

 

 

 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M TRASLADO:

 Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las  3:30 P.M 

Firmado Por:

 



 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b56b3a9724a5662874a12709f453a8c246380365a81c94dd851664e25a7cb0ee

Documento generado en 07/02/2022 01:10:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00160-00 
 

 
Demandante REINTEGRA S.A.S 
Demandado: ELVER EDUARDO ORELLANOS UREÑA 

 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  
GASTOS NOTIFICACION 

$ 550.000 
$           32.000 

 
 

 
 

  

  

TOTAL. $582.000 

 
SON: QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS MCTE 

 

 

 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las  3:30 P.M 

Firmado Por:

 



 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8a87ec1f76e63eac0e999831258cd6ea061c0e3286a67c91b2ea8deaabfce5ec

Documento generado en 07/02/2022 01:10:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00327-00 
 

 
Demandante HPH INVERSIONES S.A.0053 
Demandado: NICOLAS GELVEZ CONTRERAS 

 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  
GASTOS NOTIFICACION 

$ 350.000 
$        7.000 

 
 

  

  

TOTAL. $ 357.000 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS MCTE 

 

 

 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M TRASLADO:

 Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las  3:30 P.M 

Firmado Por:

 



 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fc4a3695c5b7646efe2bbf7aaf8d1c3e1cae5fc930afcd6025eba399919aa38b

Documento generado en 07/02/2022 01:10:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00353-00 
 

 
Demandante INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S 
Demandado: JHOEL HERNANDO ZAPATA DELGADO Y OTRO 

 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  
GASTOS NOTIFICACION  

$ 600.000 
$ 16.000. 

 
 

  

  

TOTAL. $ 616.000 

 
SON: SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS MCTE 

 

 

 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M TRASLADO:

 Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las  3:30 P.M 

Firmado Por:

 



 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 59ab8d3bbe862526070fe9d78b36ed39314627cb8d501eb96f3a9ba15dddc609

Documento generado en 07/02/2022 01:10:13 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CÙCUTA. 

 
Cúcuta, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00383-00 
 

 
Demandante EDGAR GIOVANNY VARGAS MEDINA 
Demandado: JONATHAN SERGIO DUARTE GUTIERREZ 

 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  
GASTOS NOTIFICACION 

$ 50.000 
$              10.000 

 
 

 
  

  

TOTAL. $60.0000 

 
SON: SESENTA MILPESOS MCTE 

 

 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las  3:30 P.M 

Firmado Por:

 



 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 922245056165a220e7a8aa5058f506af39fbdef38719f4478ad119ab18092393

Documento generado en 07/02/2022 01:10:13 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


